
I N F ORIIIE DEL COMI SARI O
Al3l dz diciembre fu 2017

A los señore accionistas de: MEGACOMLTNICATIONS S.A.,
De confonnidad y en cumplimiento con lo dispuesto en los arúculos 279 y 292 de la ley de
compañtus, la resolución No 92.1.4.3.00014 publicada en registro oficial No.¿i ¿el 13 octubie de
L992 reglamento que establece requisitos mftdmos que deben contener infonnes de comisarios
emitida por Superintendencia de Compañlas, y los corespond.ierrtes estatutos sociales, en mi
calidad de comisario de la compañla, presento a ustedeJ mi inforure sobre ¡azonabilidad y
suficie¡rcia de información que presenta la administración de la compañla.

Reeponsabilidad de la ad¡rinietración por los estados financieroe.- La preparación y
presentación de los estados financieros, bajo Nonnas Internacionales de Informa&or, fit ut 

"i*upara Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), es responsabiüdad de la
administración de la compañla,
Responsabilidad del comisario.- Mi responsabiüdad consiste en expresar una opinión de
razonabilidad de infomración de los estados financieros, y del cumpii-ietto de p'arte de la
administración de normas legales, estatuh¡ias y resoluciones de Iuná General de accionistas,
dicha opinión basada en:

r Pmebas de cumplimiento del administrador, de norrnas¡ legales, estatutarias y
reglamentarias, como resoluciones de Junta General de accionisbri, recomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

¡ Revisión de los procedimientos de control intemo de la compañla.
¡ Confirmación de la-corespondencia, Iibros de actas defunta General de Accionistas y de

Directorio, libro blonario y de accionistas, se llevan y conservan de cor¡formidad con
disposiciones legales.

o Si la custodia y conservación de bienes de la Compañfa son los adecrrados.
o Pruebas resPecto de la razonabilidad de cifras preserrtadas en los estados financieros y

su coresPondencia con La registrada en los libros, incluyendo pruebas selectivas dL
registros contables, y de aplicación de Normas I¡rternacionales de Inforrración
Financiera.

Pa¡a este propósito, debo indicar que obtuve inforrración suficierrte y evidencia que sustenta
transacciones y cifras, he revisado los estados: de situaciónfinanciera al31 de diciembre del20l7,
resultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo y notas aclaratorias
por el año teuminado en esa fecha, asl como los übros y actas sociales de la compañla. Considero
que los resulbdos de mi revisión proporcionan una base sólida para expresar una opinión.

Opiniónsobre cumplimign¡s.-Se detennina enel examen, quela administración de la compañla
ha cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionishs y que los libros de
actas y expedientes sociales se encuentran manejados adecuadamente y actqaii"ádos.
Comentario eob¡e loe procedlmientos de control interno de h cóurpañla.- De la revisión
efectuada se eviderrcia gue la compañla mantiene adecuados y suficientes procedimientos de
control intemo que pelrriaenproteger sus activos y gestionar inforrraciónfinanAera oportuna y
eficaz que permiten administrar responsablemerrte los recursos y con planificación
Opinión recpecto de lae cifras prese¡¡¿das en los estados financiiros.- En mi opiniór¡ los
estados fina¡rcieros ptesentan razonablemente, en todos zus aspectos materiales e impórtantes, la
situación financiera de MEGACOMITNICATIONS S.A., al 31 de diciembre del ZOt¿ y los
resultados de sus operaciones, sus flujos de efecüvo por el año ternrinado en esa fecha, d.e

conformidad con Norrras Internacionales de Inforuración Financiera para Pequeñas y Medianas
Entidades. Las cifras guardan correspondencia con las asentadas en los registros coniables.
Debo inforrrar bmbién que se ha dado cumplimierrto con lo establecido en el arlculo 321. de la
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